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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

Cier n o su per io r po l ít ic o d e l a s ba l ea r es .
S^bsecrctirú.-Circular.-Co/j fecha 3 de junio próximo pasado 
f Esctpo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, una 

te.ucíou ó memoria, en donde se mencionan los principales trabajos 
Rutados en esta provincia durante el ano último tn los varios ra- 

" llf ‘^'úinistración pública, y muy particularmente en aque-
l*UMte mas pr^tos y beneficiosos resultados en bien de los 
cef!05, Entre aquellos figuran las mejoras conseguidas en benefi- 

^«blecimlentos de detención, penales y de instrucción pública 
: dm de co,nodidad Y ornat^ recomposición de caminos asi geno al es 

vecinales y obras de puerto.
est a0'1 respect0 “ e^as dos dllunQS clases de trabajos, resulta de los 

a re,nilldos al &?bíerno c°n dicha memoria, que en el citado 
hPR l84‘’ se en los caminos generales de Mallorca

varas de carreterra recargada: se construyeron 273 de car» 
esP'anada, y 340 de afumada y se levantaron 35,280 pies

69 de mUr°’ City0S trab(ifs se coMearon con la cantidad de 
u-3Qi rs. 28 mrs. En los caminos vecinales se repararen ó cons-
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tru^ron 4 puentes, 9950 varas ¿le cammo recompuesto y 881 
nueva construcción, sin hacer mérito de l&s ejecUtadás en la isla de 
"Menorca qué por haber consistido los reparos en lellenar hoyos, y 
romper peñas para facilitar muchos pasos no es posible designarlos 
con igual ó aproximada exactitud. La cantidad que se invirtió en eS' 
tas obras,- asciende á 73 692 rs. 17 mrs. á la que deben agregarse 
2-5^5 ranales forzosos de hombre, 28U1 de mugeres, i.q ii de 
muchachos, 154 de carros y. t.goij de caba'lerías mayores y menores-

Ln el puerto de esta capital se H Apió rmá extensión de fondo de 3o 
varas de longitud, 50 de latitud y de 8 á 10 de profundidad, estrayen* 
do 1 76.400 quintales de fango. En el anden del muelle se hicieron al
gunos reparos, se sacaron 2 logo quintales de arena y se ensanchó id 
camino inmediato para conseguir mayor profundidad en todo aqUe1, 
pfirifbi El el contramuelle se construyeron 67 varas de longitud y 1° 
latitud de escollera, 14 voras de longitud de malecón de siileria, 152 
varas de longitud de escollera ton q de latitud y 4 y dos pies de alta* 
ra, G4 varas de escala corrida, 3230 varas superficiales de térra* 
píen y 180 gog quintales de piedra depositadas al efecto indicado, en 
todo lo cual se invirtió la suma de 158.569 rs. 8 ms.

En su consecuencia el Escmo. Sr. Ministro déla Gobernación de l® 
Península, me ha dirigida con fecha 19 de julio üllituo la comunica* 
clon siguiente:

S. A. el Regente del reino se hi enterado de la memoria, reh* 
cienes y estado remitidos por V. S. a este ministerio con fecha 3 
del mes pfGxhno pisado, en demostrncion de sus artos administr8' 
tivos durante el año último; y In qnedído muy satisfecho del celo 
déSplégnío por V. S., con el fin de proporcionar .-í s u s gobernados 
todas las venta] >s del régimen constiiucional. De orden de S. A. I” 
di^o .i V. S? pira su interigencia y satisfacción.

6 Todo lo cual he creído conveniente publicar y circular por medio 
este periódico d los ayuntamientos constitucionales de los pueblos de est4 
p'rd'üiñcici pcirti sticónocimiénto y el de tas demas corporaciones depeó 
diente^ de este Gobierno político, á todos los cuales me cúbela satisf^ 
clon dé iribhtar por mi parte las mos éspresivás gracias por la acb1'4 
cdópér ación yeftc'az (íusiltb conque mellan ayudado para obtener l4 
niéjóras que se han indicado en bien de los habitantes.de estas islas. P* 
ma 13 de agosto de 1,842'.— ^osé Miguel Trias.

«vx/x. "VV*
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Comercio.rzCircular.zsE1/ Sr. Ministru.de Marina^ de Comercia y Ga-* 
nación de Ullramar^ con Jecka 30 de ju'io- ülíiino nie ha comunicada 
Real órRen siguiente1. ' . v
Según comunicación dirigida al ministerio de Estado por el minisirp 

, plenipotenciario de S. M. en M¿jicos el gobierno de la repiíbJica de Ve- 
D^zqela ba resuelto que para que se considére limpia la p^teple c|e sarii^ad 
d.e lus buques procedentes de puertos cstrangeros, es^ieces^jlo ique. va^a 
Visada por el cónsul de la repiíblica dojide lo íiaya Óonde no k* hubien?,, 
por el cdasql de alguna nación amiga, (|uedando sugetos á sufrl^ cupreu-, 

1 kria los buques que vayan sin este requisito. De orden de $. A. el Re-
• gente del reino lo digo. ,á V. 8. para su inteligencia y la de ya j.oiUa de
. comercio. , ni
/ La que he mandado insertar en este periódico para conocimiento del
I público. Palma 16 de 'agosto d'e 1842.^/0^' Migutil Trias.

{Número 164.) .
Comercio. —Circular ~El Sr. Ministro de Marina , de Comercié y 

Gobernación de Ultramar^ con fecha 4 del que rige me dice de Real ór- 
' ^en lo siguiente1. .
1 El ministerio de Elicienda (me QldCj en 2 ([el aqtpal, loqué sigue.----

Escmo. Sr^EI Sr. lUinistro ue/ÍIacienda dice con (;sta fecba al >r. Di-,
I r£ctor general de aduanas, aranceles, y resguardos lo sigii/u ulf.~Escelen-, 
, MfíiUQ Sir. —El Regente del reino se ha enterado del espediente p/pm^y.ido 

por el ayuntamiento de la villa de Andraix en la isla de Mallorca en so-" 
licitud de que'se habí lite aquel puerto para el comercio interior de cabo- 
tag? con nuestra península, y en \ista de lo que resulta^ se ba. senqd.o S. A.

I .8Cceder ú esta solicitud de confortliidád con ío proptit^o por esa ,t)ir^yíioq,, 
' 8io perjuicio de darse cuanta á Jas <órt s en 11 , piÓ.\imá l.cgi^atura ey 
? Cumplimiepto de lo prevenido por él artículo tercero de la ley de. adna-.
5 tías. De orden de A. lo comunico á V. E. para los efectos .vqiisjgyieutcs.
3 ^De la propia orden lo traslado a'V. S. para conocimiento de esa junta de 

comercio. • । ■ , . . ;
# Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia 
J Para conocimiento de las perdonas a quienes pueda interesar. Palma 16 
4 úe agosto de 18^2. =Josd ^ligucl Trias.

■, . -X-^X 'X/XZX, s/x/-*, 4

1 Dipu t a c ió n pr o v in c ia l  d e l a s is l a s b a l e a r e s .
AI circularen el Boletín oficial número 1344 el repartimiento-de las 

' cantidades ¿fulaladirs á estd provincia por la contribución general del culto 
y clero establx/cida en la ley de 14 de agosto de 1841, ademas de las ad
vertencia necesarias para qué t'érificasen la distril/Úci’ón y cobranza de 
sus respectivos cupos en el tiempo y del modo que correspondían, se bi- 
cíeloa á los ayuntamientos varias prevenciones sobre la formación de los 
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presupuestos de gastos de conservación y reparación délas iglesias parro
quia t»y sus anejos y los del culto en las misuias deque tratan el artículo 
i de oicha ley y el 5 de la Instrucción que la acompaña. Pero aunque en 
aquella circular se indicasen con alguna estension y claridad las atencio
nes y os datos que debían comprehender respectivamente ambos presu
puestos, de tal suerte se ban formado en la mayor parte de pueblos, tal es 
Ja confusión y el deíd-den con que ban venido muchos á la Diputación, que 
al proceder ésta á su examen según previene la citada ley no ha podido 
menos de tropezar con grandes dificultades, reconociendo la imposibilidad 

e levará cabo tan interesante operación con ¡a exactitud que reclama su 
piadoso objeto no menos que el interés general de los que son llamados á 
realizarlo. Necesario era que al presuponer los gastos de que se trata, al 
indicar los medios que pueden contribuir á sufragarlos, se espresasen las 
municipalidades con . 1 orden y precisión que se requieren en toda clase de 
presupuestos, huyendo en lo posible cuanto pudiere dar márgen á dudas, á 
gravámenes innecesarios y á econemías incompatibles con el decoro de la 
religión. Bien conoce este.cuerpo provincial que la ignorancia en unas par
tes, la dificultad de adquiiir datos en otras y los demas inconvenientes que 
sueleu tocarse al plantear reformas qué afectan eseíicinlinente la condición 
económica y adipiuistrati^ de los pu blos; son bailo poderosas circuns- 
tádeias para escusar íos defect.os de que se ha hecho mérito, mayormente 
cuando sta puesto en evidencia que no se han cometido por mala volun
tad o falta de celo. Sea no obstante como fuere, las consideraciones es- 
puestas han hecho sentir á la Diputación la necesidad de que se redacten 
de nuevo dichos presupuestos, sugetándolos en toda la provincia á una 
misma forma metódica para que su examen ofrezca menos dificultades y 
detallen los ayuntamientos con el debido órden los gastos y recursos de 
sus respectivas iglesias. Mas como esta nueva operación absorverá preci- 
sam mtc mucho tirnlpo y no sea posible que mientras se verifica conti
núen en descuhiérto las recomendables atenciones que la motivan, la Di- 
puticion que mirándolas con particular inttrés cree cumplir una obliga
ción sagrada y satisfacer al mismo tiempo los desc-s de la provincia que 
representa, ha pensado que el retardo indispensable para la exacta forma
ción de los presupuestos podría conciliarse con las necesidades apremiante! 
del coito parroquial, dando desde luego á este en clase de anticipo un au- 
silio proporcionado al que recibiera en los anos anteriores de la respectiv* 
junta diocesana. Con este objeto y adhiriéndose al parecer de una comí- 
«ion de su seno, ha acordado la Diputación que de los fondos dd 4 p. § de 
frutos de 1841 correspondientes á la diócesis de Mallorca se satisfaga des- 
d,e luygo á los respectivos curas y vicarios de las iglesias de la misma 8 
buena cuenta de la que se Jes. senaje definitivamente en. los presupuestos, 
una. cantidad equivalente al término medio de la que obtusleroñ para di- 
cho.s gastos de Ja junta diocesana,, en cada uno d.e los auoa. 1837- basta 
1840 inclusives. . " ' '

Al propio tiempo y mientras se comunica esta resolución al Sr. intfo-
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'’ente de la provincia para que se sirva adaptar las disposiciones oportu
nas respecto á las iglesias de Menorca é Iviza, ha resuelto la Diputación en 
informidad á dicho dict jinm, que asi Jos ay untamientos de estes islas caí 
mo los de la de Mallorca formen nuevamente y le remitan dentro el tér
mino de '5 dias el presupuesto de-patitos de conservación y reparación de 
*as respectivas igl sias parroquiales y sus anejos y el de las atenciones del 
cirtTirm las misitr^s; etni-arreglo'd las advertencias qpe se les hicieron en 
'•údia..circuím y .álus mQ.d.eJo.s,quii siaben'á la presénte, valiéndose al efec- 
,0 de los datos que hubiesen reunido á consecuencia de aquella y de los 
d' mas que nece&it*rea y reclamarán de los curas párrocos, Autoridades ó 
Corporaciones que puedan facilitárselos.

De esperar esque penetrándose los ay untamientos del objeto que se ha 
Propuesto la Diputación al acordar las disposiciooes que preceden, se ocu- 
püráo con el mayor esmero en la nueva redacción de los presupuestos, dis- 
^tiguiéndose y evitando toda cjasq dejeprensioues con ¡a exactitud en for
marlos y la puntualidad en remitirlos. Palma 13 de agosto de .842 — El 
presidente—José Miguel Trias.—P. A. de la D. P. —Francisco Manuel 
de los Herreros oficial 1.0

^ñ o 1842. Mú d e l o  n ú m . 1? Dis t r it o  d h .....

Presupuesto de las can-tidades necesarias para atender durante el término 
de un aílo á los gastos del culto en ¡as iglesias de este distrito, y de 
les rentas, limosnas y demas recursos con que podrá contarse para su
fragarlos, formado por e¡ aybutamieutu con arreglo á Las resoluciones 
de la Diputación provincial. .

' Iglesia
p;:rr> qüial. Anejo de..... Totales.

Rs. vn. WA. Ks.vn. inri. Rs.vn. rurs.
GASTOS. ‘ .

i. Aceite para el consumo ordinario de 
las lámparas de la iglesia y sacristía.

2. Para celebrar la festividad de las 
cuarenta horas....................................

3- Pura Ídem del Corpus............
4- Pura idetn de la semana santa. .
5- Para ídem del titular...........
6. Para novenarios f ‘ ' ■ ’■
7- Cera para las misas y funciones or- ■ "• 1
diñarías que no tienen asignación par* ‘ 
ticular .......... .

8. Incienso para ídem idem. . . i '
9- Pan y vino para la celebi ación de 

todas las misas ídem . . . . . ■
1o. Para funciones estraordinarias. . - ' '

w*a.* *1 «W f
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11. Para limpiar y conservar la ropa 

de la sacristía y de los altares . .
je. Salario del sacristán , monacillos y 

campanero ....... . .
>3* Pufo todas las atenciones no especi

ficadas anteriormente....................
Sumas......................

RECURSOS.
i. Importe de las fundaciones particu
lares para la celebración de las misas 
y funciones ordinarias que se desig
nan en la séptima partida de gastos.

3. Idem de las que están afectas á cada 
una de las solemnidades que se indi
can con los números 2 hasta el 6, am
bos inclusive de gastos........................

g. Idem de las destinadas á la fábrica 
de la iglesia ó sea á los gastos de re
paración y conservación del edificio. .

4. Idem de los limosnas que se recogen 
en la iglesia durante la celebración de 
las misas y funciones que comprende 
la partida séptima de gustos, calcula
do por lo que hayan producido en un 
quinquenio ..........................................

5. Idem de las ofrendas y limosnas par
ticulares de algunos fieles . . . ..

6. Producto de las cuestuaciones que se 
hacen con bandeja ó con lo que vulgar
mente se llama basinet asi en el recinto 
de la iglesia como fuera de él, para 
celebrar toda clase de funciones ordi
narias y extraordinarias . . x ►

7. Idem de lo que se deposita en los 
cepillos vulgo caxonetspertenecientes 4 
cofradías ú obrerías y de lo que estas 
recaudan por separado....................

8. Productos que linden los bailes ó 
fiestas públicas que se celebran con 
motivo de dichas solemnidades y apli
cación á las mismas..........................

9. Idem de la parte de derechos de es
tola y pié de altar, inclusos los de se-, 
pullura y demas de la misma natu-

31
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que según costumbre se aplica 

di culto ó fábrica de la iglesia. . . 
,0- Idem, de los demás a-rbiuies lí ob

tenciones que disfuta la iglesia para 
atender á los gastos de fábrica ó á 
las necesidades del culto.................. ,

Sumas., .
Total importe de gastos. K re 
Idem de recursos. . . rere

Déficit ...'.rere ' -« .
Observaciones.

" Fecha y firma de los individuos y 
. secretario del ayuntamiento.

NOTAS., . . ‘ •
1? Los «yuntamientos en cuyo distrito hubiese diferentes parroquias 

formarán un presupuesto especial para cada una de ellas inclusos los res
pectivos anejos; espresandp eo la. cabecera, el nombre déla iglesia parro
quial de que se trate; .

2? En los pueblos cuya iglesia parroquial no tenga anejos, se suprimi- 
la columna, correspondiente, aumentándose las que sean necesarias en 

•quellos donde baya mas de uno.
3? Los gastos correspondientes á cada una de las funciones que ge de- 

tignan con losndmeros 2 hasta el fr inclusives, se detallarán en relación 
ó nota adjunta al presupuesto, indicando con separación los respectivos á 
*8 iglesia parroquial y á cada uno de sos anejos. Del mismo modo se hará 
tención particuiar de las funciones estraordinarias que comprenda la par
tida lidmero 10 y de los gastos que oc-sione cada una de ellas.

4? En lu forma que indica la nota anterior,, se espresará con la debida 
•eparacion de objetos é iglesias, el número de misas que se incluyan en la 
Partida número i° de recursos, el importe de cada una de las fundaciones 
de que se hace mérito bajo los números- 2 y 3, el nombre de las cofradías 
y obrerías que indica la del número 7, la cantidad que se deposita en el 
^Rpectivo cepillo y la que cada una de ellas recauda, el producto de loa 
bailes ó-fiestas que espresa el número 8, y el de cada uno de los derecho^ 
Arbitrios y obvenciones á que hacen referencia los números 9 y ¡o.

5! Paia el importe total de los gastos y recursos se tomarán las sumas 
Hue resulten fonnadasen el respectivo presupuesto, por la reunión délas 
Parciales que deben continuarse en la última CQlumna de la derecha del 
*^ismo.

6? Etr el lugar destinado para observaciones, espondrá el ayunlamien' 
Jas que le parezcan oportunas sobre ambos presupuestos y acerca de la. 

^actitud de las noticias que hayan servido para formarlos.
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yZvo 1842. M0DB¿0 tiüAl. S? Dir^RtTO DK.a .'

Presupuesto de las cantidades necesarias paya atender á'hrs gastos dé re* 
paracim] y á h/s de conservacióli pbr el t^miné de un ano, de lus edi
ficios de las iglrs as parroquiales y sus anep^s, funnado por el ayunta* 
JKÚS&ííMryi A^sojuciernes de-la Diputación [irovinciai. •

IfflesiR
• parroj iiüil Viwjo^e.....

Ri. nirs. un. Rí . yn.-'mri. Ki. uA, n»"11
i. Gastos de conservación según el. . Híe» Á
dictámen de peritos que acompiuia^ > 
núniero ¡r, . . . .. . . . . •>

2. L t^ñi 'dej 'ípa^dcEoit yVebi^s ('r írn- 
prescinditi^s.'s 'égiddíHeld'‘ide}h1s'y. 
mero 2.......................  .. . . . >

3. Idem para obras de couveniewia
ú ornato cuya ^CWiVh. ño.'es pe-\
reaU>- ia ó puede di ferirse por algún £ . • ...
tiimpo, sf{ri¡n rd.emi'derrivnúinera o,. , • « . „

Importe totul de los gastos de reparación "
. ...................... ♦ty* ।

Observaciones
—

. Fecha y jirrua de los individuos
y santuario del ayuntamienlo.

♦ • m¡*- e*l n. itcv ■ r* et v * ivii'Ai ' t / > i
c , -NOTAS.

r. Se entenderá con.este prejupue^to lo que se dice en las notas ;•> 
2? y 51. dsk .■.nrespondieut- á gastos ,

i'n el dictámen de pc-iitos que s;- ac..^; p , A' a iuJilicarla par
tida correspondiente a cada una de las tres especies ,de gnstos (¡ne cuín- 
prende el presupuesto,, deberán estos Jeta! ¡a.se en toda la pu cinon po
sible, ejduy.-nd- de la partida número 2 lodus j^s que no -can de ab
soluta nt a. Hilad y nr-encia. ‘

3 Ln el ^gar dfstina lo al efecto, Laiá el ayuntami is laS
pbsei vaciunes que 1c parezcan oportunas ^obre cada una de las partidas 
del presupuesto.,, . . . < .

«otwü -i >nv fc«:ry;i2e4 H c «tlu» * iú ”
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Ei Escmo, ^r. S^rei^io dú GrqcM:,y Justicia ao»
tech-.i tu ultimo hu coinumcudo á esta.^udiewia ¡u real órt.
den del tenor 4t§uÍ4«tA u- • .z#
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Con fechi 93 de! scttbal se hi comuniciifn por el ministerio de mi 
carno a| |a Gvbern.K ion de la Pcnínsul.» la r^al orden siguiente: 
'“He dado cuenta al Regente del reino de las comunic aciones dirigidas 
por ese ministerio al de mi carso para la resolución conveniente con 
•notivo «Fe las quejas que contra el juez de i? instancia de Segura de 
la Sierra elevó el gefe político de >aen y Dirección general de mon
tes, sobre el modo de practica-r oquel los opees y deslindes, dando 
lugar á las talas frecuentes que ocurren en perjuicio del Estado, con- 

lo prevenido rn lis reales órdenes de 31 de mayo de 1^37 y 21 
febrero de 1838 por lo cual conceptuaba necesario se declarase 

•uterinamr-nte que solo en el caso de desavenencia entre todos los 
interesados en el deslinde ó «peo pudiera intervenir la autoridad ju- 
dlchl, siendo de lo contrario esclusivas. de ln gubernativa cuan- 

diligencias hubiese que practicar. Enterado de todo S. A., con- 
^rine con el parecer del tribunal supremo de justicia é quien ha 
lenido á bien oir y teniendo presente lo dispuesto en la ordenanza 
^'teral de M mtes de 1833 única ley vigente, la cual no ofrece du-

su contesto rn" pu -de dero^irse sino con. el concurso de las 
cúrtes, se ha servid, resolver, 1? Que para remediar los perjuicios 
(pie pividan esperimentar los montes del Estado por el modo y sus- 
^nciaciot) que se prefija en la misma ordenanza para las operacio
nes de apeos, deslindes y amojonamientos de terrenos del Estado 
Colinda-ntes con los.de pirticul ires, é ínterin se propone por el go- 
^•’rno de S< M; el oportuno proyecto de ley que arregle tan intere- 
Saute ramo, asi la Dirección general como los gefes políticos y de» 

dependientes deber ín (fesempefiar con la mayor exactitud y celo 
*aa obligaciones que en cuanto á los deslindes de montes del Estado 
y averiguación y aclaración de Jos de dudosa pertenencia les impone 
Ia ordenanza de 1833 y reales órdenes posteriores; pues de lo con- 
^ario se les exigirá la m is severa responsabilidad por su omisión ó- 
descuido. 2? Que asi la Dirección como los-gefes- políticos, especial
mente-el da Jaco, gmrden con las autoridades judiciales la buena ar- 
^-ínía que el servicio público requiere, mientras aquellas no salgan 
de la esfera de sus legítimas facultades y atribuciones, y que si en 
l°s deslindes de propiedades particulares hechos hasta ahora por el

di r? instancia de Segura resultase algún perjuicio á la naaion, 
Cuiden de que inmediatamente se entabico y prosigan las reclama- 
c*ooe8 correspondientes conforme al artículo 22 de la ordenanza, 
^*en por el administrador de los montes del distrito, bien escitando 

ministerio fiscal, el cual asi en las audiencias como en las juzgan
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dos de i? instancii, sostendrá respectivamente de oficio, en lo suce
sivo tales rechm icion#»: Y tercero que las audienci is cuiden de que 
los jueces de su territorio, en todo apeo, deslinde y amojonamiento 
que hicieren de propiedad, s particulares lindantes por alguna parte 
con pertenencias de la uavion, no solamente citen el administrador 'I® 
montes y le oigan, si com'urricse, como a los demás interesados, sino 
que adcmis instruyan siempre estos juicios con audiemij é interven
ción del ministerio fiscal, en representación de los intereses del bs* 
titío; procuran lo todos impedir que por una abusiva interpretación 
del decreto de las cortes de 8 de junio de l8 13 se cometan dafios en 
montes pdiflicos, ó los dueños de tierras se apropit 11, d intenten dis
poner <le arbolados que en realidad pertenezcan á la nación, d á pro
pios, ó á comunes." —Lu que de orden de 8. A. traslado a V. S. pJ' 
ra su int'diaenrin y efectos consiguientes en tse tribunal.

Y habiéndose dado cuenta do la misnm en tribunal pleno, ha. acor
dado este se obedeciese, guardase, cumpliese y circulase por medio del 
Boletín oficial: á cuyo efecto se inserta, en el presente. Palma 15 de 
agosto de Antonio Penellá y Pon secretario.

Comisiónprovincmldc Instrucción primaria délas Baleares.
Circular.-Yi comisión de instrucción primai ia de las 

Baleares ha acordado celebrar en el día 15 del próximo mes 
de setiembre los exámenes de maestros de instrucción pri
maria,y concluidos estos empezarán los de maestras. Kspe- 

- ra dicha coi poracion que con la aulic ipacion. [u'cesaria los 
aspirantes piescntaián cu esta senicLw'a las solicitudes do
cumentadas con arreglo al reglamento vigente que se pu- 
bliió en el Boletín oficial n? 1241. Pilma 11 de agosto de 
1842,-El presidente José Miguel Trias.-P. A. de la C.-Jo- 
sé Vidal y Pont vocal sccretaiio.

ADUANA DE ESTA CXPIT.AL
Anuncio de las embarcaciones jondeadas en este puerto 

procedentes del estrangero, y hora de la presentación de 
sus manifiestos. 1 - • ,

El 27 del mes próxinvo pasado, laúd español Sto. Cris
to, su patrón Bernardo Hacas, procedente de Oran. Pre
sentó manifieslu á las 10 de la mañana del mismo dia.

En id. id. laúd id. Angel de la guarda, su patrón Barto
lomé Masot procedente de Bona con destino á este puerto. 
Presentó id. á las 11 de id.

En 1?dcl actual bergantín goleta sueco Gazelle, su capí-
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tan Zicoria D.mn berg, procedente de Gotcmburgo : Pre
sentó id. á las 10 id. i<L

En id. laúd Litíépido, su patrón Mateo Coll, procedente 
de Oran con destino á este puerto: Presentó id. a las 1U 
de id. id. ■ \ .

En 2 id. id. español Sta. Agueda, su patrón Antonio 
Tudury procedente de Argel: Presentó id. á las 11 del mis
mo día. T o . ,

En id. id. español S. Antonio su patrón Juan Shembry 
procedente de Argel; Presentó id. á las 11 de id. ni.

En id. id. S. Antonio su patrón Pablo Losch p'-occdcn- 
te de Argel: Piesentó id. á las 12 de id. id.

En 10 id. S. José, su patrón Bartolomé Rossello proce
dente de Argel : Presentó id. á las 11 de la mañana del mis
mo día. . . , ,

Palma 10 de agosto de 1842-Por autorización del se
ñor admiuislrador-Biego Pascual.

Junta de calificación para la Cruz de movilizados%

Los nacionales de todas armas que se continúan y tie
nen solicitado el espresado distintivo en esta provincia se 
servirán presentarse en la intervención militar de este dis
trito para aclarar las dudas que se ofrecen en sos respectivos 
espedientes; en el concepto que si dentro tercero ia no o 
han verificado perderán el derecho á reclamación a gUna^

D. Jaime Miró Granada. .
IX José Enseñat. .
D. Rafael Caííadó.
D. Juan Ribera.
D. José María Montancr.
D. José Martin de Ballesteros.
D. Guillermo Vidal. , 
Otro D. Guillermo Vidal.. 
D. Joaquín María Boveí. 
D. Ju n Terrasa.
Otro D. Juan Terrasa.
1). Miguel Vidal:
Otro D. Miguel Vidal.
Otro D. Miguel Vidal.
D. Bruno Pomar. ,

Palma 12 de agesto de 1,842.-1 rannsco de La-lena 
vocal sectclaiio.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

, vlmortiiacion.
Han sido pedidas para su enagcnacion trece casitas sitas 

en la hsglayela que penenecidon al curato de Esporlas, 
el hucrtecilo que perteneció al curato de la villa de Sanfa- 
ny y los predios rústicos llamados san Jaime y P.-bordia si
tos en el termino de Ciudadela en la isla de Menorca 
que pertenecieron á la mitra y cabildo de aquella diócesis. 
T°i ¡,ÍUeiSei 8V1S‘1 a, Pdbhc0 Pn cumplimiento al artículo 5» 
del hea decreto de 19 de febrero de 1836. Palma 11 de 
agosto de 1842._ Joaquín Sheidnagel.

■*/Xrv. -X--XZX.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que a continuaciun se espresan»

&.EALES VELLON MRS.
'trigo candeal cuartera..............
Xexa id...................... .

72
72
68
28
52
48
68

Moreno id...............
•n

Cebada id.. . .
Habas id. . , ..........................
Guijas id.....................................
Garbanzos id. . . .

9» e
$9
99

Frísoles id.................. 68
4 

¡6*

99

Vino cuarter...................... ...
99

Aceite coartan..................
- 99

Carbón quintal..........................
Patatas id..

99
1 2

Leña id........................................
Carne de vaca lib. de 36 onzas, 4
Carnero id. . 4
Queso libra de 13 onzas . . . 2

Ciudadela 23 de julio de 1842.-El alcalde 1”- 
mtes de Simas.

99
1 2

99
99
99

-Mariano Sancho

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Paecual.
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